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RECUPERO DE IVA POR EXPORTACIÓN 
 
 

¡IMPORTANTE! 
 
En casos especiales o cuando circunstancias particulares lo justifiquen, la 
dependencia interviniente podrá requerir y/o aceptar otros documentos o 
comprobantes. 

 
 
Indicar: 
 

• Motivo de la solicitud efectuada. 
 
 
Adjuntar: 
 

• Constancia de transmisión electrónica Formulario 1016. 
 

• Formulario de declaración jurada N° 404, generado por el respectivo 
programa aplicativo. 

 

• Informe especial extendido por Contador Público independiente. A tal fin 
serán de aplicación los procedimientos de auditoría dispuestos en la 
resolución emitida por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas o, en su caso, por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
 
 
Marco normativo: RG 2000/2006 art. 13. 

https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG|n:2000|o:3|a:2006|f:30/01/2006

